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COMUNICACIÓN  “B”  12411 19/10/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Programa de Crédito para la reactivación de 
la producción de la Provincia de San Juan. 
Régimen de la Comunicación “A” 7560. 

  __________________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados, a fin de 
comunicarles que, con relación al “Programa de Crédito para la reactivación de la producción de la 
Provincia de San Juan”, (en adelante “el Programa”), este Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) ha aprobado las siguientes normas complementarias y de procedimiento vinculadas con la 
operatoria divulgada a través de la Comunicación "A" 7560.  
 

 
1. Recursos del Programa. 

 
1.1. Destino de los fondos. 

 
1.1.1. De acuerdo con la definición del punto 1.1.6. de la Comunicación “A” 7560, los fondos 

de este programa disponibles podrán ser utilizados exclusivamente para financiar:  
 

a) Proyectos de inversión, 
 
b) Capital de trabajo, y/o  
 
c) Asistencia técnica.  
 
Asimismo, a los fines de la aplicación de los recursos del programa se priorizarán las 
inversiones en los siguientes sectores: agropecuario, industrial, comercio, investiga-
ción desarrollo e innovación, construcción, turismo, energías renovables, economía 
del conocimiento, y servicios y logística, priorizados en el Plan Estratégico San Juan 
2030. 
 

1.1.2. Los conceptos de Proyectos de inversión, Capital de trabajo y Asistencia técnica a los 
fines del presente programa, incluyendo ejemplos de casos posibles de ser financia-
dos y aquellos que no podrán fondearse con recursos del programa serán detallados 
en sitio Web del Organismo Ejecutor (OE) www.inversionessanjuan.gov.ar. 

 
 
2. Préstamos a entidades financieras.  

 
2.1. Solicitudes de adhesión.  

 
Adicionalmente a la nota de adhesión presentada en los términos de la Comunicación “A” 
7560, previo a la participación en las subastas, las instituciones financieras intermediación 
(IFIs) deberán presentar la documentación correspondiente a la personería, a saber: Estatu-
to Social, actas de Asamblea de designación de autoridades y actas de Directorio de distri-
bución de cargos. La misma se presentará por única vez, en copia certificada, remitida en 

http://www.inversionessanjuan.gov.ar/
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formato digital “pdf”, a la dirección de correo electrónico creditos.delbcra@bcra.gob.ar, salvo 
que surjan modificaciones posteriores a la presentación, las cuales deberán ser informadas 
dentro de los diez días de ocurridas. 
 

2.2. Subastas.  
 

2.2.1. Convocatoria.   
 
El BCRA a solicitud del Unidad Ejecutora del Programa (UEP), con la debida antela-
ción a la fecha que se estipule para la realización de la subasta de recursos de este 
programa, emitirá una Comunicación “B” por la cual informará al sistema financiero 
que está dispuesto a recibir solicitudes de las IFIs adheridas para acceder a estos 
fondos a través de la Rueda LIC2 del Sistema SIOPEL del Mercado Abierto Electró-
nico S.A. (MAE), indicando:  

 
i. la fecha y el horario de realización de la subasta;  
ii. el monto total en pesos a distribuir;   
iii. el sistema de adjudicación de cupos;  
iv. el sector y la actividad específica a la que está dirigida la subasta;  
v. la “tasa base”;   
vi. el destino al cual deberán aplicarse los fondos (según el punto 1.1.1.); 
vii. el cupo máximo de fondos que podrá ser adjudicado a cada IFI; 
viii. el monto de la oferta mínima permitida; 
ix. el porcentaje mínimo a colocar por las IFIs de los fondos adjudicados, y  
x. la banda de spread a aplicar en los subpréstamos otorgados con los fondos ad-

judicados en la subasta, en caso de corresponder.  
 

2.2.2. Presentación de ofertas de las IFIs. 
 

Las IFIs deberán efectuar sus posturas a través del Sistema SIOPEL del MAE. 
 
Las IFIs podrán presentar una o varias ofertas dentro de una misma subasta, a distin-
tas tasas pasivas. El total de los fondos gestionados por una IFI en cada subasta es-
tará constituido por la sumatoria de los montos de las ofertas realizadas, las cuales 
no podrán superar el tope máximo por cada IFI. 
 
Las IFIs deberán incluir en cada oferta los siguientes datos:  
 
a) Monto solicitado, expresado en pesos sin centavos, y  
 
b) Tasa de interés pasiva nominal anual –con dos decimales– a las que están dis-

puestas a tomar fondos del programa, que no deberá ser inferior a la “tasa base”. 
 

2.2.3. Adjudicación de fondos. 
 

2.2.3.1. En cada subasta se procederá a la adjudicación de fondos, teniendo en 
cuenta dos factores:  

 
a) que las ofertas contemplen tasas pasivas nominales anuales que no sean 

menores a la “tasa base” informada por el BCRA, y  
 
b) que la “tasa de corte de la subasta” resulte de las tasas ofrecidas por las 

IFIs, ordenadas de forma decreciente, que igualen o superen la tasa se-
ñalada en el inciso a) anterior. 
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2.2.3.2. Se considerará “tasa de corte de la subasta” aquella tasa de las ofrecidas 
que, cumpliendo con lo que establece el punto 2.2.3.1.b), permita maximizar 
la adjudicación de recursos ofrecidos.  

 
2.2.3.3. Una vez finalizado el plazo para la presentación de posturas mediante el Sis-

tema SIOPEL, se realizará la respectiva asignación de cupos de fondos a las 
IFIs.  

 
2.2.3.4. Efectuada la adjudicación de los importes a cada entidad oferente, el BCRA 

informará a la UEP el resultado general de la subasta y hará lo propio al sis-
tema financiero mediante un Comunicado de Prensa, informando el monto 
de recursos que se le adjudicó a cada IFI.   

 
2.2.3.5. El BCRA comunicará a cada IFI oferente, mediante un sistema de comuni-

cación formal con las entidades, el resultado obtenido en la respectiva 
subasta.   

 
2.2.3.6. Los importes adjudicados en las subastas serán depositados por el BCRA en 

cuentas indisponibles específicas a nombre de cada IFI adjudicataria, el día 
hábil siguiente a la realización de la subasta, los cuales no devengarán in-
tereses contra la respectiva entidad, salvo lo previsto en el punto 2.3.2.3. 

 
2.2.3.7. Las respectivas subastas podrán declararse desiertas, a criterio de la UEP. 

 
2.3. Movimientos de fondos.  

 
2.3.1. Acreditación de fondos  

 
2.3.1.1. Las IFIs que resulten adjudicatarias de fondos en una subasta podrán solici-

tar la acreditación total o parcial de dichos recursos a partir del primer día 
hábil siguiente al de la pertinente notificación del BCRA y dentro de los 120 
días corridos contados desde ese día (plazo del cupo). 

 
2.3.1.2. En forma previa a la acreditación de fondos, las IFIs deberán presentar inde-

fectiblemente en el BCRA –como mínimo– los siguientes elementos:   
 

i. Documentación respaldatoria necesaria para el perfeccionamiento de 
las respectivas garantías, de acuerdo con lo establecido en el punto 2.4. 

 
ii. Nota de Solicitud de Acreditación del monto adjudicado, firmada por fun-

cionarios debidamente autorizados al efecto con firmas certificadas por 
escribano público, según el modelo previsto en el Anexo I. 

 
iii. Nota de Aplicación de Fondos, en caso de pedidos de acreditación par-

cial de fondos adjudicados, según el modelo que consta en el Anexo II. 
 

La documentación detallada en los apartados i) y ii) se acompañará por úni-
ca vez con la primera solicitud de fondos de cada subasta. Asimismo, se 
acompañará copia certificada de los poderes de los apoderados que suscri-
bieron la referida documentación. 

 
2.3.1.3. Cumplimentados los requisitos citados en el punto anterior, el BCRA estará 

en condiciones de acreditar los fondos a las IFIs, comenzando a partir de la 
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fecha de acreditación el devengamiento de intereses a abonar en forma 
mensual por las entidades financieras al BCRA, cuya tasa surgirá de la res-
pectiva subasta. 

 
2.3.2. Aplicación de fondos adjudicados.  

 
2.3.2.1. Los montos acreditados a las IFIs adjudicatarias deberán ser a su vez acre-

ditados a los respectivos subprestatarios dentro de los 5 días hábiles banca-
rios siguientes, lo cual será motivo de un seguimiento especial por parte de 
la UEP y de las auditorías que ésta disponga. En el caso de las operaciones 
de leasing y a los efectos indicados precedentemente, se tomará como fecha 
de acreditación al subprestatario la fecha del pago al proveedor del bien. 

 
En caso de incumplimiento, se aplicará un cargo de $ 20.000 por día de de-
mora. No obstante, la UEP, a pedido de la IFI y ante situaciones excepciona-
les debidamente justificadas y no atribuibles a ella, podrá autorizar la exten-
sión del mencionado plazo. 

 
2.3.2.2. Una vez concluido el plazo de vigencia del cupo, el BCRA verificará la apli-

cación de los fondos respecto de los recursos adjudicados en cada subasta 
a fin de determinar si se alcanzó el porcentaje mínimo establecido. 

 
2.3.2.3. En el caso de que una IFI no utilizara el importe adjudicado en su totalidad o 

lo hiciera por un porcentaje menor al mínimo establecido para la respectiva 
subasta, el capital no utilizado será desafectado de la cuenta indisponible el 
cuarto día hábil posterior al vencimiento del plazo de vigencia del cupo. 

 
Estos fondos no utilizados se depositarán en la cuenta correspondiente del 
programa para ser incluidos en subastas posteriores.  
 
En el caso de que una IFI utilizara el importe adjudicado en un porcentaje 
menor al mínimo establecido para la respectiva subasta, además se debitará 
de la cuenta corriente de la IFI un importe equivalente a los intereses que 
hubiera devengado la parte no utilizada de la línea, calculados desde el día 
hábil siguiente inclusive de la fecha de notificación del BCRA de la adjudica-
ción de fondos en la subasta hasta la fecha de vencimiento del plazo de vi-
gencia del cupo. 

 
2.3.3. Débito de fondos  

 
El cuarto día hábil de cada mes calendario se debitarán en las cuentas corrientes 
abiertas a las IFIs en el BCRA los siguientes conceptos: 

 
a) Cuotas de capital vencidas el primer día hábil de ese mes, según los cronogra-

mas de pago pertinentes.  
 
b) Interés devengado sobre el saldo de deuda por el capital mantenido por las IFIs 

con el programa al cierre del mes inmediato anterior.   
 
c) Cargos que pudieran corresponder por incumplimientos, que en cada caso se fi-

jan en la suma de $ 20.000.- por día de demora, previa conformidad de la UEP, 
correspondientes a: i) acreditación de fondos al subprestatario fuera del plazo fi-
jado en el punto 2.3.2.1., ii) presentación extemporánea de la documentación ci-
tada en el punto 2.6. y iii) presentación extemporánea ante la UEP del Informe de 
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Auditoría Interna indicado en el punto 5.5.  

 
d) Intereses punitorios por demora de aplicación de fondos por parte del subpresta-

tario consistentes en la aplicación del equivalente al 100 % de la tasa de la res-
pectiva subasta, calculados desde el día inmediato posterior al vencimiento del 
plazo máximo previsto en el punto 5.5., hasta la fecha en que se demuestre la 
efectiva aplicación o se produzca la cancelación por caducidad anticipada del 
crédito (a conformidad de la UEP) por falta de aplicación de los fondos a los des-
tinos previstos. En los casos de aplicación parcial la caducidad anticipada co-
rresponderá a la porción no aplicada. 

 
Además, el cuarto día hábil contado a partir del día siguiente a la toma de conoci-
miento por parte de la Gerencia de Créditos del BCRA de la situación prevista en el 
punto 2.6.4., se procederá a debitar los conceptos descriptos en dicho punto. 

 
2.3.4. En cada oportunidad en que se efectúen acreditaciones o débitos el BCRA informará 

a las IFIs el detalle de los movimientos realizados, desagregados por capital e intere-
ses, según corresponda.   

 
2.4. Constitución de garantías.  

 
2.4.1.  Las garantías deberán representar –en todo momento– un valor total no inferior al  

125 % del monto total asignado a cada IFI en la respectiva subasta.   
 

Para la presentación de cualquiera de los presentes instrumentos a afectar en garan-
tía, a satisfacción del BCRA se observarán los siguientes requisitos:  

 
i. Instrumentos de Deuda Pública Nacional con cotización. 

 
a) En caso de afectarse Títulos Públicos Nacionales, deberá acompañarse el 

comprobante representativo de su transferencia conformada a la Cuenta Nº 
400, Comitente N° 129 de la Gerencia de Créditos en Caja de Valores S.A., y el 
respectivo contrato de prenda.  

 
b) Si una entidad presentara en respaldo de la operatoria Préstamos Garantizados 

Nacionales, deberá acompañar al contrato de prenda, copia de la constancia de 
apertura de cuenta en Caja de Valores S.A., o extracto correspondiente, y for-
mularios de inscripción con firma de los funcionarios registrados en esa CVSA o 
con certificación notarial.   

 
c) Su cotización será la correspondiente a la modalidad de “contado 48hs” del 

MAE o Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA) en ese orden de prioridad 
de acuerdo con la disponibilidad de cotización, correspondiente al último día 
hábil bursátil anterior a la fecha que corresponda la valuación. 

 
ii. Instrumentos de Regulación Monetaria del BCRA.  

 
a) Se admitirá la afectación en garantía cuya valorización se realizará teniendo en 

cuenta el precio de referencia sin aforar informado por el MAE para las opera-
ciones de la rueda REPO, correspondiente al día hábil bursátil anterior a la va-
luación.  

 
b) Deberá acompañarse el comprobante representativo de su transferencia a la 

Cuenta Nº 400, Comitente N° 129 de la Gerencia de Créditos en Caja de Valo-
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res S.A., y el correspondiente contrato de prenda.   

 
El modelo de contrato de prenda será remitido, vía correo electrónico, al momento 
de perfeccionarse las garantías. 

 
2.4.2. Disminución de la valuación de las garantías. Margen mínimo de cobertura. 

 
Si durante la vigencia de un adelanto el valor de las garantías resultara inferior al  
120 % del saldo de capital adeudado, la entidad deberá cubrir la diferencia resultante 
hasta alcanzar el 125 % dentro de las 72 horas hábiles contadas a partir del día si-
guiente de la fecha de notificación de esa situación por el BCRA.  
 
En ese caso, la IFI deberá presentar –en el plazo indicado– la documentación nece-
saria para el perfeccionamiento de las nuevas garantías, bajo apercibimiento de que 
el BCRA no reciba nuevas solicitudes, ni dé curso a pedidos vigentes. 

Además, permanecerán indisponibles para la IFI los servicios provenientes de la 
amortización y renta de los instrumentos prendados, hasta la regularización.  
 
De persistir el incumplimiento, como última medida, se procederá al débito automáti-
co en la cuenta corriente de la entidad en el BCRA de la porción de deuda que no se 
encuentre cubierta con la garantía correspondiente. 
 
A su vez, de no disponer de activos admisibles para mantener dicha cobertura del  
125 %, las IFIs deberán informar esta situación por nota dirigida a la Gerencia de 
Créditos, solicitando se proceda a efectuar el débito de su cuenta corriente para man-
tener la respectiva relación mínima entre deuda y garantía, acreditándose los fondos 
en la cuenta del programa. 

 
2.5. Cronogramas de amortización (Capitales).  

 
2.5.1. El cronograma de cada pedido de fondos (Anexo III), deberá ser confeccionado en 

planilla de cálculo Excel y presentado vía correo electrónico a la Subgerencia de Re-
gistraciones Contables de la Gerencia de Créditos del BCRA. 

 
2.5.2. Los cronogramas deberán ser presentados dentro de los cinco días hábiles siguien-

tes a la acreditación del pedido de fondos y como máximo 5 días antes de producirse 
el vencimiento de la primera cuota de capital. 

 
2.6. Rendición de cuentas.  

 
2.6.1. Las IFIs que resultaron adjudicatarias de fondos deberán presentar ante la UEP den-

tro del período de vigencia del cupo –que a este único efecto se extenderá por 30 
días corridos adicionales– la documentación respaldatoria completa del financiamien-
to de las operaciones, según se detalla a continuación: 
 
a) Planilla de Información General, conforme a los modelos que se acompañan en 

Anexo IV-A. Además, sólo en caso de tratarse de más de un subprestatario, la 
IFI deberá acompañar la referida Planilla con la Nota resumen (Anexo IV-B). 

 
b) Declaración Jurada de Medio Ambiente de cada subprestatario, conforme al mo-

delo obrante en Anexo VI. 
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c) Constancia de acreditación del subpréstamo en la cuenta del cliente o del pago 

al proveedor en el caso de leasing, donde figuren los datos completos de la ope-
ración.  

 
d) Copia en formato digital de los estados contables de los subprestatarios, corres-

pondientes al ejercicio anterior al del otorgamiento, o documentación análoga pa-
ra aquellas empresas no obligadas a llevar tales estados.  

 
e) Copia en formato digital de la Declaración Jurada de AFIP –Formulario 931  

SUSS– con menos de tres meses de antigüedad respecto a la fecha de liquida-
ción del subpréstamo, y  

 
f) Toda otra documentación que la UEP considere pertinente.   

 
2.6.2. En caso de que las IFIs soliciten acreditaciones parciales de fondos, deberán presen-

tar rendiciones de cuentas por cada una de las asignaciones de fondos que se hubie-
ran concretado. Todas estas rendiciones tendrán el mismo vencimiento –único e im-
prorrogable– para cumplimentar la presentación de la documentación respaldatoria.  

 
2.6.3. En el caso de que una entidad no presentara en tiempo y forma la documentación 

exigida en los puntos 2.5.1., y 2.6.1., se debitará el importe de $ 20.000 por día de 
demora, previa conformidad de la UEP, desde el primer día hábil posterior a dicho in-
cumplimiento y hasta su regularización. 

 
2.6.4. En el caso de que la IFI no efectuara dentro del plazo establecido la rendición de la 

totalidad de los recursos que le fueran acreditados, el capital no rendido se le debita-
rá de la misma el cuarto día hábil contado a partir del día siguiente a la toma de co-
nocimiento por parte de la Gerencia de Créditos del BCRA.   
 

Además, en esa misma fecha se procederá al débito de los intereses devengados 
por la parte no rendida, y se debitarán intereses punitorios equivalentes al 100 % de 
la tasa resultante de la respectiva subasta, calculados desde el día hábil siguiente in-
clusive de la fecha de notificación de la adjudicación de fondos de la subasta hasta la 
fecha de vencimiento del plazo de vigencia del cupo. 

 
2.6.5. Las IFIs, además, se encuentran obligadas a presentar ante la UEP los estados con-

tables en formato digital de los subprestatarios durante la vigencia del subpréstamo 
otorgado, incluidos los estados contables correspondientes al ejercicio de cancela-
ción total del subpréstamo, conjuntamente con una copia en formato digital de la De-
claración Jurada de AFIP –Formulario 931 SUSS– correspondiente al mes de cierre 
del ejercicio económico o fiscal.   

 
Dichas presentaciones deberán realizarse antes del 31 de mayo de cada año para 
aquellas empresas que cierran ejercicio económico en el segundo semestre del año 
anterior y antes del 30 de noviembre para las que cierran ejercicio económico en el 
primer semestre del año al cual correspondan.  
 
Para el caso de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) o Asociacio-
nes de MiPyMEs no obligadas a llevar tales estados contables, éstas deberán pre-
sentar documentación análoga a la que habitualmente se utiliza en la evaluación cre-
diticia por parte de la IFI, la que deberá ser presentada antes del 31 de mayo de cada 
año con información del año anterior. 

 
2.7. Plazos y amortización del préstamo a las IFIs.  
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2.7.1. Los cobros de capital sobre las deudas que mantengan las IFIs con este programa 
estarán calzados con los cronogramas de vencimientos de los subpréstamos otorga-
dos por las IFIs a los subprestatarios. Dichos cobros se efectuarán con la frecuencia 
detallada en el punto 2.3.3. y revestirán efecto cancelatorio en las fechas previstas en 
el punto 5.7. Los citados cronogramas serán informados mediante el procedimiento 
previsto en el punto 2.5. 

 
2.7.2. La amortización de las deudas que mantengan las IFIs con este programa –según 

cronogramas– es prescindente del cumplimiento en los pagos por parte de los sub-
prestatarios.  

 
Las IFIs deberán cancelar íntegramente el saldo de deuda relacionado con el crono-
grama de pagos de un subprestatario cuando se verifique alguna de las siguientes si-
tuaciones relacionadas con el mismo: i) que pase a registrar un atraso superior a un 
año, con independencia de la iniciación o no de gestión judicial de cobro, ii) que haya 
solicitado su concurso preventivo, iii) que se haya decretado su quiebra, o iv) que se 
verifique el incumplimiento del subprestatario en la aplicación del subpréstamo a los 
destinos permitidos. 
 
Las IFIs deberán informar a la UEP mediante correo electrónico los atrasos mayores 
a 90 días en que incurran los subprestatarios, cada vez que estos se produzcan. 
 

2.8. Tasa de interés del préstamo.   
 

2.8.1. De acuerdo con lo establecido en el punto 2.2.3. de la Comunicación “A” 7560, la tasa 
de interés que deberán abonar las IFIs será informada oportunamente por el BCRA 
de acuerdo con la tasa de corte establecida en cada subasta.  

 
2.8.2. El cálculo de los intereses se efectuará sobre los saldos de deuda por mes calenda-

rio. El importe resultante se debitará en las cuentas corrientes de las IFIs, en el plazo 
previsto en el punto 2.3.3. y se imputará al primer día hábil de cada mes. El divisor fi-
jo para el cálculo de la tasa es de 365 días.  

 
2.8.3. Las tasas de interés de las operaciones formalizadas sobre la base de los fondos ad-

judicados en cada subasta resultarán inalterables hasta el vencimiento de los prés-
tamos otorgados a los subprestatarios originados en esa adjudicación. 

 
2.9. Principales obligaciones de las IFIs: 

  
2.9.1. La participación en la operatoria importará el conocimiento y la aceptación de las 

normas vigentes que resultan de aplicación en la materia, de las facultades de inter-
pretación y el sometimiento a la regulación y control del BCRA y del Organismo Eje-
cutor en cuanto a la materia, en sus respectivas competencias. 

 
2.9.2. Las IFIs que intervengan en esta operatoria asumen la total y absoluta responsabili-

dad sobre la correcta tramitación y ejecución de las operaciones con sus clientes. A 
estos fines, deberán: 

 
i. Exigir y disponer de la documentación que permita determinar las condiciones 

de subprestatarios y la utilización de los recursos previstos en estas disposicio-
nes. 

 
ii. Estudiar y evaluar las actividades a ser financiadas, así como la solvencia fi-
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nanciera, capacidad de pago y garantías ofrecidas por los subprestatarios. A ta-
les efectos la IFI debe exigir y disponer de los elementos documentados y veri-
ficables que le permitan realizar dicho estudio y evaluación. 

 

iii. Asumir todos los riesgos crediticios que deriven de los subpréstamos. 
 
iv. Comprometerse a que el monto total acreditado a cada subprestatario no exce-

da el monto previsto en el punto 3.1. de la Comunicación “A” 7560. 
 

v. Aceptar el débito automático en la cuenta corriente abierta en el BCRA, de to-
dos los conceptos inherentes a la operatoria. 

 
vi. Supervisar que los subprestatarios utilicen correctamente los recursos de los 

subpréstamos otorgados de acuerdo con los destinos declarados, produciendo 
constancia escrita verificable de esa supervisión, la que deberá estar suscripta 
por la auditoría interna de la entidad. 

 

vii. Brindar a la UEP toda la información que les sea requerida relativa a la cartera 
de créditos otorgados con recursos de este programa, así como las constancias 
de verificación requeridas en el inciso vi de este apartado. 

 
viii. Adoptar las medidas de protección ambiental que establezca este programa. 
 
ix. Traspasar los recursos a los subprestatarios en las condiciones establecidas en 

las normas operativas que establezca el BCRA. 
 
x. Comprometerse a mantener libres de todo gravamen, en sus respectivas carte-

ras, los créditos que se otorguen con recursos del presente programa. 
 
xi. Cumplir con las demás obligaciones que, según las comunicaciones emitidas 

por el BCRA y la normativa complementaria, le correspondan a las IFIs. 
 
xii. Abstenerse de inducir a los subprestatarios a comprar o contratar otros produc-

tos o servicios de la entidad financiera como condición para acceder al finan-
ciamiento de este programa, ni percibir comisiones por administración y otor-
gamiento del referido subpréstamo. 

 
 

3. Inspección a las IFIs. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Organismo Ejecutor a través de la UEP o quien 
éstos designen, podrá efectuar inspecciones a las carpetas o legajos de las IFIs sobre los clien-
tes que recibieron los subpréstamos, y a los subprestatarios, para verificar que se estén dando 
cumplimiento a las condiciones previstas en la normativa del presente programa. 

 
 
4. Incumplimiento de las IFIs y sanciones. 
 

La adhesión al régimen implicará, además de las normas específicas de esta operatoria, el co-
nocimiento y aceptación de las vigentes que resulten de aplicación en la materia, de las faculta-
des de interpretación y el sometimiento a la regulación y control del BCRA y del Organismo Eje-
cutor. 
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Cuando una IFI no cumpliera algunas de las condiciones u obligaciones estipuladas en la norma-
tiva que regula el presente programa, a requerimiento de la UEP será suspendida para participar 
en dicho programa en la siguiente subasta que se realice con posterioridad a la fecha en que se 
observare el incumplimiento, independientemente de otras penalidades que el BCRA pudiera 
aplicar. Si no hubiera regularizado su situación, deberá ser excluida de participar en el presente 
programa, produciéndose el vencimiento inmediato y exigible de todos los préstamos que hubie-
re recibido. 
 
Cuando las IFIs y/o los subprestatarios utilicen los recursos contraviniendo las especificaciones 
de la normativa aplicable al Programa, el préstamo devengará desde el origen intereses punito-
rios equivalentes al 100 % de la tasa de transferencia de los recursos y adicionalmente, se con-
siderará de plazo vencido. 

 
 

5. Criterios de elegibilidad de los subprestatarios y otras condiciones de los subpréstamos.  
 

5.1. Podrán ser subprestatarios las personas humanas o jurídicas del sector privado que inicien o 
realicen en el territorio de la Provincia de San Juan, actividades de producción primaria o in-
dustrial, comercio o prestación de servicios, con exclusión de los servicios financieros y que 
a juicio de las IFIs participantes, cuenten con suficiente capacidad técnica, productiva, legal y 
financiera para llevar a cabo las actividades a financiar. 

 
A fin de acceder a esta operatoria, las MiPyMEs deberán encuadrarse en los términos y 
condiciones de la Resolución N° 220/19 y normas modificatorias de la ex Secretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional (actual Secretaría de la Pequeña y Me-
diana Empresa y los Emprendedores), dependiente del Ministerio de Economía de la Nación. 
 
También serán elegibles las asociaciones de MiPyMEs, considerándose tales, a dos o más 
MiPyMEs unidas bajo formas asociativas, sean estas las tradicionales figuras societarias u 
otras como: uniones transitorias de empresas, fideicomisos, consorcios, cooperativas, etc., 
para la preparación, financiación y ejecución de un “proyecto de inversión” asociativo. 
 
El socio de una empresa, cualquiera sea su figura jurídica, no podrá ser considerado sub-
prestatario, salvo que fuera para un proyecto de desarrollo de una MiPyME elegible inde-
pendiente de la sociedad de la cual es socio; todo ello debe estar debidamente documentado 
y a condición de que la situación sea verificable. 
 
No serán considerados subprestatarios de este programa empresas que, reuniendo los re-
quisitos establecidos en el apartado anterior, se encuentren controladas por o vinculadas a 
empresas o grupos económicos que no reúnan tales requisitos, conforme lo establecido por 
el artículo 33. Sociedades controladas, Ley General de Sociedades Nº 19.550, T.O. 1984. 
 
Los emprendimientos a financiar deben desarrollarse en el territorio de la Provincia de San 
Juan. 
 
En el caso de que el subprestatario no se encuentre obligado a llevar libros ni a confeccionar 
estados contables, la UEP podrá requerir una certificación de ingresos elaborada por Conta-
dor Público y toda otra documentación que a juicio de la IFI permita corroborar el real nivel 
de ingresos del solicitante.  

 
5.2. A efectos de lo previsto en el punto 3.1. de la Comunicación “A” 7560, referido al monto má-

ximo de cada subpréstamo, las IFIs deberán insertar en los contratos que suscriban con los 
subprestatarios una cláusula que especifique que la verificación del incumplimiento de tal re-
quisito implicará la caducidad inmediata de la operación, que se considerará de plazo venci-
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do e inmediatamente exigible sin necesidad de interpelación previa.   

 
5.3. En los subpréstamos financiados con fondos de este programa, la tasa de interés activa (ta-

sa nominal anual, T.N.A.) podrá ser determinada por la IFI, y nunca podrá exceder la tasa de 
corte que surja de cada subasta más la banda de spread, determinada para la misma. Esta 
tasa de interés activa deberá permanecer fija hasta la finalización del plazo de cada subprés-
tamo.  
 

5.4. A los efectos de la determinación de la existencia de relaciones de vinculación y/o control, 
como asimismo de la presencia de grupo económico, será indistinto que tales relaciones 
sean ejercidas por personas humanas y/o jurídicas.  

 
5.5. Los subprestatarios deberán aplicar los fondos acreditados por la IFI a los destinos permiti-

dos en la presente normativa, dentro del plazo de 90 días corridos siguientes a la fecha de 
acreditación de los fondos en la cuenta de la MiPyME.  

 
Las IFIs deberán informar a los subprestatarios el citado plazo en la documentación de for-
malización de los subpréstamos, que además deberá incluir las siguientes obligaciones e in-
formación del subprestatario y su operación: 

 
5.5.1. Que los bienes y servicios que se financien se utilizarán exclusivamente en la ejecu-

ción de las respectivas actividades para las que fue otorgado dicho subpréstamo. 
 

5.5.2. Que la actividad objeto de financiamiento se desarrollará en el territorio de la Provincia 
de San Juan. 

 
5.5.3. Además, deberá incluir la siguiente información relativa a las características particula-

res de cada subpréstamo: 
 

I Identificación de la empresa solicitante del subpréstamo. 
i. Tamaño de la empresa según el monto de ventas anuales. 
ii. Ventas anuales netas de impuestos de los tres ejercicios económicos anteriores, 

desagregadas en mercado interno y mercado externo. 
iii. Cantidad de personal ocupado. 
iv. Monto, plazo y tasa. 
v. Destino detallado del subpréstamo. 
vi. Periodicidad del servicio de deuda y período de gracia asignado. 
vii. Garantías solicitadas por la IFI al subprestatario. 

 
5.5.4. Autorización a la IFI y a la UEP para que puedan examinar los bienes, lugares y tra-

bajos de las actividades financiadas. 
 
5.5.5. Comprometerse a proporcionar toda información que la IFI y/o la UEP le soliciten 

respecto a la actividad objeto de financiamiento. 
 
5.5.6. Otorgar a la IFI el derecho de exigir la devolución del subpréstamo y/o de ejecutar las 

garantías del subprestatario si éste no cumple las obligaciones asumidas. 
 
5.5.7. El subprestatario deberá informar, con carácter de declaración jurada, no tener toma-

dos uno o distintos subpréstamos por este programa, cuyos montos sumados su-
peren el máximo establecido en esta normativa. 

 
Además, la IFI deberá mantener en el legajo del subprestatario las facturas de los bienes o 
servicios adquiridos con los recursos del subpréstamo otorgado. 
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En caso de demora de la aplicación de fondos por parte del subprestatario se aplicarán in-
tereses punitorios equivalentes al 100 % de la tasa de la respectiva subasta, calculados des-
de el día inmediato posterior al vencimiento del plazo máximo, hasta la fecha en que se de-
muestre la efectiva aplicación o se produzca la cancelación por caducidad anticipada del 
crédito (a conformidad de la UEP).  

 
Asimismo, es obligación de la IFI supervisar la correcta aplicación de los recursos por parte 
de los subprestatarios la cual deberá acreditar con la constancia escrita de su Auditoría In-
terna. Dicha constancia se deberá presentar ante la UEP dentro de los 120 días corridos 
posteriores al vencimiento del plazo del cupo de cada subasta, de acuerdo al modelo que se 
encuentra disponible en el sitio web de la UEP  www.inversionessanjuan.gov.ar . En caso de 
presentación extemporánea ante la UEP, se aplicará un cargo de $ 20.000 por día de demo-
ra. 

 
5.6. La UEP, a pedido de la IFI y el subprestatario y ante situaciones debidamente justificadas, 

podrá conceder una prórroga al plazo indicado en el primer párrafo del punto 5.5. para apli-
cación de fondos, a cuyo vencimiento sin que se haya demostrado la efectiva aplicación me-
diante informe de Auditoría Interna se producirá la caducidad del subpréstamo, procediendo 
al débito del mismo más sus intereses compensatorios y punitorios. 

 
Es facultad de la UEP solicitar al subprestatario, por intermedio de la IFI o en forma directa, 
documentación y/o información adicional respecto de las inversiones realizadas con los fon-
dos otorgados. 

 
5.7. Los vencimientos de las cuotas de capital operarán el primer día hábil de cada mes.  
 
5.8. Los intereses no tienen período de gracia en ningún caso. Las IFIs podrán pactar con los 

subprestatarios distintos plazos de pago de los intereses, independientemente de los débitos 
mensuales que por el interés de uso de línea cobre el BCRA a las IFIs.   

 
El período de gracia para proyectos de inversión a que alude el punto 3.3. de la Comunica-
ción “A” 7560 está comprendido dentro del plazo máximo de pago –de hasta 5 años–.   

 
5.10. Cancelaciones anticipadas.  

 
5.10.1. Se admitirán cancelaciones anticipadas totales o parciales de subpréstamos. La 

cancelación anticipada de la/s cuota/s o total adeudado del subpréstamo, conlleva 
el cobro proporcional de los intereses devengados hasta la fecha de efectivo pago.   

 
Dicha cancelación anticipada se llevará a cabo el cuarto día hábil de recibido el res-
pectivo pedido mediante nota en formato “pdf”. Remitida por e- mail a la Subgeren-
cia de Registraciones Contables de la Gerencia de Créditos, con la información re-
querida en el modelo que figura en el Anexo V, a fin de implementar los respectivos 
débitos en las cuentas corrientes habilitadas a las IFIs en el BCRA.  

 
5.10.2. En el caso de una cancelación anticipada total por parte del subprestatario, la perti-

nente deuda de la IFI se considerará vencida y exigible en la parte proporcional re-
lativa al subprestatario en cuestión.   

 
5.10.3. Si se tratara de una cancelación parcial del subpréstamo, la IFI deberá abonar al 

BCRA el monto cancelado por el subprestatario, admitiéndose solamente el pago 
por parte de la IFI de cuotas enteras, no habiendo reprogramación del cronograma 
original, el cual se mantendrá inalterable hasta su vencimiento final. 

http://www.inversionessanjuan.gov.ar/
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5.10.4. Al momento de presentar la documentación detallada en el segundo párrafo del 

punto 5.10.1., la IFI deberá presentar, debidamente rectificado, el cronograma de 
pago del pedido de fondos al cual corresponde el crédito precancelado. 

 
5.11. Medio ambiente.   

 
5.11.1. La UEP publicará en su sitio web www.inversionessanjuan.gov.ar , la lista positiva 

de inversiones alineadas con el cambio climático, a los efectos de su clasificación.   
 
5.11.2. La UEP se reserva el derecho de revisar muestras representativas de las activida-

des con impacto ambiental financiadas con recursos de este programa.   
 
5.11.3. Las IFIs no están obligadas a verificar el impacto ambiental ni a encargar estudios 

de impacto ambiental previo al otorgamiento de los créditos.  
 
5.11.4. La IFI deberá requerir a la MiPyME una Nota -según modelo que consta comoA-

nexo VI, con carácter de declaración jurada en el sentido de no llevar a cabo activi-
dades de alto impacto ambiental negativo, salvo que se comprometan a mitigarlos o 
corregirlos. La IFI deberá presentar dicha nota a la UEP en el plazo indicado en el 
punto 2.6.   

 
5.12. Países miembros del BID. 
 

Con el objeto de permitir el cumplimiento de lo establecido en el punto 1.1.7.6. de la Comu-
nicación "A" 7560, en la página web www.inversionessanjuan.gov.ar figura la nómina de los 
países miembros del BID. 

 
 

6. Otras disposiciones.  
 

6.1. Las IFIs deberán presentar toda la documentación física ante el BCRA o la UEP (según co-
rresponda) en papel membretado. 
 

6.2. Todas las notificaciones mencionadas en esta norma que emita el BCRA a las IFIs serán 
efectuadas mediante el sistema de correo electrónico institucional. En caso de que tal me-
dio registrara inconvenientes se utilizará el correo electrónico de los funcionarios responsa-
bles del área. 

 
6.3. Todos los plazos previstos en el presente régimen se computarán como días hábiles ban-

carios, salvo que expresamente figure indicado lo contrario. 
 

Todos los plazos cuyo vencimiento opere un día inhábil bancario se entenderán prorroga-
dos al primer día hábil bancario siguiente. 

 
6.4. Los usuarios de esta línea de crédito deberán autorizar, en los contratos de subpréstamo 

respectivos, tanto a la IFI participante como al Organismo Ejecutor y al BCRA, a individuali-
zarlos en listas generales que podrán ser dadas a conocimiento público.   

 
6.5. El lugar y horario para presentar documentación y efectuar consultas será:  

 
6.5.1. De índole financiera:  

 

http://www.inversionessanjuan.gov.ar/
http://www.inversionessanjuan.gov.ar/
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En la Gerencia de Créditos, ubicada en el Edificio San Martín 235, Piso 2º, Oficina 
4201, Ciudad Autónoma de Bs. As., en el horario de 10 a 15, o bien a la siguiente di-
rección de correo electrónico: creditos.delbcra@bcra.gob.ar .  

 
6.5.2. De índole no financiera:  

 
Ante la Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones -Unidad Ejecutora del Pro-
grama (UEP)- al teléfono 0264-4296282, o bien a la siguiente dirección de correo 
electrónico:  sanjuan3@inversionessanjuan.gov.ar . 

 
 
 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Ignacio Jardón Schinelli Diego Jorge López Airaghi 
Gerente de Créditos Gerente Principal de Operaciones de Mercado 

 
 
 
 

ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:creditos.delbcra@bcra.gob.ar
mailto:sanjuan3@inversionessanjuan.gov.ar
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Lugar y fecha,  
 

Al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA)  
Gerencia de Créditos  
PRESENTE  

 
Ref.: Programa de Crédito para la reactivación de 

la producción de la Provincia de San Juan  
 

De mi consideración:  
 

Me dirijo a Uds. en mi carácter de apoderado del Banco …. con facultades suficientes para solicitar 
por su intermedio al Gobierno de la Provincia de San Juan, Agencia San Juan de Desarrollo de In-
versiones la acreditación de un préstamo, correspondiente a la Subasta N°…… –Comunicación “B” 
____ de fecha __/__/____–, por hasta la suma de $ ……………..(pesos ……….), correspondiente al 
monto adjudicado en dicha subasta. Tales fondos serán requeridos conforme a la nota de aplicación 
de fondos adjudicados, que se acompaña a la presente.  
 

En base a la reglamentación vigente prevista en este programa, que declaro conocer y aceptar, 
.........................................(nombre de la entidad) ……. asume en forma irrevocable la obligación de 
cancelar la totalidad del importe del que resulte deudor en los términos precedentes y de las cláusu-
las que a continuación se detallan:  
 
PRIMERA: VIGENCIA. Las obligaciones que surgen de la presente adquirirán vigencia a partir de la 
acreditación de los fondos en la cuenta corriente de esta entidad abierta en el BCRA y hasta la can-
celación total por parte de esta entidad de las obligaciones previstas en la presente operatoria.  
 
SEGUNDA: GARANTÍAS. De conformidad con la presente solicitud de acreditación de fondos el 
.............................................. (nombre de la entidad) constituye con carácter previo a la acreditación 
correspondiente y de acuerdo las formalidades legales del caso, las garantías conforme al punto 
2.4. de la Comunicación “B” XXXX. A tales efectos acompaña la documentación necesaria para el 
perfeccionamiento de dichas garantías.   

 
TERCERA: OBLIGACIONES: Asimismo, por medio de la presente y en forma expresa el 
..............................(nombre de la entidad) asume las siguientes obligaciones:  
 
a) Rendir cuenta dentro del plazo de vigencia del respectivo cupo.  
 
b) Afrontar en forma exclusiva los gastos y honorarios de todo carácter que se originen con motivo 

de las transferencias, tasaciones, seguros, suscripción de instrumentos públicos, etc., relaciona-
dos con la presente operatoria.  

 
c) Sustituir y/o reforzar garantías con otros activos a satisfacción y cuando a juicio del BCRA y/o 

del Gobierno de la Provincia de San Juan, Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones 
(“UEP” u “Organismo Ejecutor”): i) sea menester reemplazar los activos afectados y/o ii) haya 
disminuido el valor de los activos gravados, por los montos en los que se vieron disminuidos o 
hasta alcanzar los nuevos márgenes que resulten indispensables para mantener el aforo co-
rrespondiente. Asimismo, ambos organismos tienen la facultad de rechazar, a su exclusivo jui-

BCRA SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE FONDOS 
Anexo I a la 

Com. “B” 
XXXX 
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cio, cualesquiera de las garantías constituidas por la presente y de exigir el reemplazo de ellas, 
en ambos casos mientras......................................(nombre de la entidad) mantenga saldo de 
deuda por el préstamo que aquí se solicita y sus accesorios pendientes de cancelación.  

 
e) Precancelar total o parcialmente el préstamo aquí solicitado, por una suma equivalente a las 

cancelaciones totales o parciales que efectúen los subprestatarios.   
 
f) Precancelar totalmente el préstamo solicitado por la presente, por una suma equivalente al saldo 

de los subpréstamos que se encuentren en distintas situaciones de incumplimiento de pago, a 
saber: i) el cliente pase a registrar un atraso superior a un año, con independencia de la inicia-
ción o no de gestión judicial de cobro, ii) el deudor haya solicitado su concurso preventivo, o iii) 
se haya decretado la quiebra del cliente.   

 
CUARTA:  ........................................(nombre de la entidad) garantiza al Gobierno de la Provincia 
de San Juan, Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones (“UEP” u “Organismo Ejecutor”), a 
través del BCRA, que los activos detallados no reconocen gravámenes de ninguna especie, pren-
das, embargos o inhibiciones de ninguna especie.  
 
QUINTA:  ............................................ (nombre de la entidad) autoriza irrevocablemente al BCRA a 
debitar automáticamente en las fechas de vencimiento de los servicios del préstamo solicitado 
(amortización e intereses) –de su cuenta corriente habilitada en esa Institución, que se comprome-
te a mantener con fondos suficientes– los montos de las obligaciones incumplidas en forma total o 
parcial respecto del préstamo solicitado (v.g. su amortización, falta de constitución de las garantías 
exigidas a efectos de corresponder la deuda como mínimo con el porcentaje de cobertura, aplica-
ción de cargos e intereses punitorios si correspondiera, etc.), como asimismo, todos los gastos y 
honorarios que se originen con motivo de transferencias, tasaciones, seguros, suscripción de Ins-
trumentos Públicos y Privados, etc. relativos al régimen.  
 
SEXTA: CADUCIDAD. El préstamo solicitado caducará de pleno derecho y sin necesidad de inter-
pelación judicial alguna, en los siguientes casos: a) Si el BCRA o el Organismo Ejecutor del Pro-
grama observara cualquier distorsión o falsedad en que  
........................................ (nombre de la entidad) …… incurriera en la documentación que instru-
mentó la presente solicitud de préstamo, y b) Si ....................... (nombre de la entidad)…… incum-
pliera cualquier otra obligación prevista en la presente y en las normas complementarias.  
 
SEPTIMA: A todos los efectos que se deriven de esta operatoria, se fija domicilio legal en 
................................, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), sometiéndose 
.......................................... (nombre de la entidad) a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 
la CABA, renunciando a cualquier otro fuero que pudiere corresponderle. 
 
Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente.  
 
 
 
 
                   Firma y aclaración  

 
(Firma de/los apoderados de la entidad o del Presidente del Consejo de Administración o firma de la máxima autoridad 
que ejerza la Representación en la República Argentina de sucursales de instituciones del exterior o apoderados con 
facultades suficientes, certificada por Escribano Público, con constancia de contar con facultades suficientes del firmante 
y legalización, si correspondiera).  
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Lugar y fecha,  
 

Al Banco Central de la República Argentina (BCRA),  
Gerencia de Créditos  
PRESENTE  

Ref.: Programa de Crédito para la reactivación de la pro-
ducción de la Provincia de San Juan. Solicitud de 
aplicación de fondos.  

 
 

Nos dirigimos a Uds., con relación al programa de la referencia, y en particular 
a la Subasta Nº…..   (Comunicación “B” ____), llevada a cabo el día __/__/___, en la cual nos fuera 
adjudicado el monto de $ ………… (pesos ………………..).  

 
Se describe en el siguiente cuadro los datos relevantes de la operación que se 

consigna:   
 

 
Desembolsos previos 

(solicitado/acreditados) 
 

% de aplicación 
de fondos 

(incluye este 
pedido) 

Acreditación 
solicitada en la fecha 

Saldo pendiente de 
acreditación 

    

    

 
 

Saludamos a Uds. atentamente.  
 
 
 
 

Firma y aclaración  
(Funcionarios con facultades suficientes para este acto)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

BCRA NOTA DE APLICACIÓN DE FONDOS 
Anexo II a la 

Com. “B” 
12411 
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Lugar y fecha,   
 
 

Al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA),  
Gerencia de Créditos. 
PRESENTE  
 

 
Ref.: Programa de crédito para la reactivación de la pro-

ducción de la Provincia de San Juan.  
 
 
 
ENTIDAD FINANCIERA:  
 
Nº DE SUBASTA:  
 
N° DE PEDIDO ASIGNADO POR EL BCRA:  
 
MONTO OTORGADO (importe en pesos):  
  
FECHA DE ACREDITACION BCRA (dd/mm/aa)  
 
 

CRONOGRAMA DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 

N° de cuotas Fecha de venci-
miento  

(dd-mm-aa) 

Importe 
(en pesos) 

   

   

   

 TOTAL   

 
Saludamos a Uds. atentamente.  
 
   ----------------------                       ---------------------  
(Firma y aclaración) (1)            (Firma y aclaración) (1)  

 
 

(1) Las rúbricas de esta Declaración Jurada deberán corresponder a funcionarios debidamente autorizados para tales 
fines. 

 
 
 
 

BCRA CRONOGRAMA DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 
Anexo III a la 

Com. “B” 
12411 
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Lugar y fecha,         
 

A la Agencia San Juan  
de Desarrollo de Inversiones, 
 

Ref.: Programa de Crédito para la reactivación de la 
producción de la Provincia de San Juan.  

 
Información respecto a la IFIs: 
 

1-Razón social 
2-Código de la entidad 
3-Fecha de subasta 
4-Subasta N° 
5-Monto adjudicado en subasta 
6-N° de Pedido  /Monto  /Fecha de acreditación 
 

Información respecto de los subprestatarios: 
 

1- Denominación/Razón social 
2- N° de CUIT 
3- Actividad principal según declaración en AFIP 
4- Domicilio legal y comercial 
5- Fecha de inicio de la actividad 
6- Calificación MiPyME (tamaño) 
7- Facturación del último año previo a la acreditación del subpréstamo  
8- Facturación por exportaciones en USD del último año previo a la acreditación del subpréstamo 
9- Cantidad de empleados al momento previo a la acreditación del subpréstamo 
10- Pertenece a un grupo económico:  SI / NO 
11- El grupo económico es calificado PyMe 
12- Cadena productiva 
13-Monto del subpréstamo 
14-Plazo del subpréstamo 
15-Periodo de gracia 
16-TNA 
17-CFT 
18- Sector: agropecuario, comercial, construcción, turismo, I+D+i, energías renovables, economía 
del conocimiento, industrial o de servicios y logística. 
19- Destino primario: Proyecto de inversión/Capital de trabajo/Asistencia técnica 
20- Departamento en el que se realiza la inversión  
21- Porcentaje del crédito asignado a: 
      a- Empresas lideradas por mujeres según definición  
      b- Inversiones verdes que contribuyan a la mitigación y/o a la adaptación al cambio climático 
      c- Digitalización de empresas    
22- Plazo de ejecución 
23- Breve descripción de la operación 
24-Teléfono de contacto 

BCRA PLANILLA DE INFORMACION GENERAL 
Anexo IV-A a 
la  Com. “B” 

XXX 
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25-Mail de contacto 
26-Código de la operación 
 
                                                   Saludamos a Uds. atentamente.  
 
 
 

----------------------------                                        --------------------------- 
(Firma y aclaración) (1)                                      (Firma y aclaración) (1) 

 

(1) Las rúbricas de esta Declaración Jurada deberán corresponder a funcionarios debidamente autorizados para tales 
fines. 
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Lugar y fecha, 

 

A LA AGENCIA SAN JUAN  
DE DESARROLLO DE INVERSIONES, 
 

Ref.: Programa de Crédito para la reactivación de la 
producción de la Provincia de San Juan.  

 
 

Nos dirigimos a Uds., con referencia a la rendición de cuentas establecida en 
el punto 2.6.1 de la Comunicación “B” XXXX reglamentaria de la Comunicación “A” 7560 sobre el 
Programa de Créditos para la reactivación de la producción de la Provincia de San Juan. 

 

En tal sentido, detallamos a continuación las planillas de información      que se 
presentan en la fecha en cumplimiento de la norma precitada. 

 

N° de 
orden 

Nombre del subprestatario 
Importe 

(en pesos) 

   

   

   

Total  

 

 

Saludamos a uds. atentamente. 

 

 

                                                                                              Firma y aclaración 

                                                                 (Funcionarios con facultades suficientes para este acto) 

 
 
 
 
 
 

BCRA NOTA RESUMEN 
Anexo IV-B a 
la             Com. “B”  

xxxx 



- 8 - 
 

 

 

 
 
 
 
                               Lugar y fecha,   
 

Al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA),  
Gerencia de Créditos  
PRESENTE 

Ref.: Programa de Crédito para la reactivación de la 
producción de la Provincia de San Juan.  

 
 

Nos dirigimos a Uds., con relación al tema de la referencia a fin de solicitarles 
se sirvan debitar de nuestra cuenta corriente operativa N° ..…… abierta en esa Institución, el monto 
referido a la cancelación anticipada que frente al mencionado programa registrara la operación que 
a continuación se detalla:  

 
Entidad financiera: 
 
Nº de Subasta:  
 
N° de Pedido asignado por el BCRA vinculado a la operación:   
 
Fecha de acreditación del BCRA:  
 
Monto otorgado (importe en $):  
 
Monto de la cancelación total del capital (importe en $):  
 
Monto de la/s cuota/s de capital a cancelar (detallar N° de cuota/s e importe/s en $):  

 

Saludamos a Uds. atentamente.  

 
 
 
 
   ----------------------                       ---------------------  
(Firma y aclaración)               (Firma y aclaración) (1)  

 
 
 

(1) Las rúbricas de esta Declaración Jurada deberán corresponder a funcionarios debidamente autorizados para tales 
fines. 

 
 
 
 
 

BCRA NOTA DE CANCELACIÓN ANTICIPADA DE SUBPRESTAMOS 
Anexo V a la  Com. 

“B”  
XXXX 
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Lugar y fecha,   

 
 
 
Al Banco …… 
 

Ref.: Programa de Crédito para la reactivación de 
la producción en la Provincia de San Juan. 

 

Nos dirigimos a uds. con relación al programa de la referencia y, en tal 
sentido, respecto al requerimiento informativo previsto en el punto 1.1.8. de la Comunicación “A” 
7560 y punto 5.11.4. de la Comunicación “B” XXX, a fin de notificar con carácter de Declaración 
Jurada que la ………………………………(denominación de la MiPyME) manifiesta lo siguiente: 
 

1- Dar estricto cumplimiento a la totalidad de la normativa ambiental vigente (en los ámbitos 
Nacionales, Provinciales y Municipales). 

 

2- Asumir el compromiso de adoptar medidas mitigadoras y de control correspondientes en 
caso de verificarse (durante la ejecución del proyecto), posibles y/o eventuales riesgos 
ambientales y/o a la salud humana. 

 

3- Asumir el compromiso de cumplir la totalidad de las normas de seguridad e higiene 
industrial de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (Ley 24.557, complementarias y 
modificatorias) y del Ministerio de Trabajo (Ley 19.587 y su reglamentación, Resolución N° 
295/03 y sus modificatorias). 

 

4- En caso de que el proyecto presentado pudiera ocasionar posibles impactos socio-
ambientales, marque con una “X” a SI / NO según corresponda, en caso afirmativo declare 
las medidas a implementar: 

 
a- El desarrollo del proyecto podría generar posibles riesgos socio-ambientales 

relacionados con la generación de residuos, emisiones gaseosas o efluentes líquidos. 
SI_ NO_. 

 
b- El desarrollo del proyecto podría generar posibles riesgos a la salud de los 

trabajadores, riesgos relacionados con la bioseguridad, la seguridad química, la 
seguridad de sustancias radioactivas y/o de seguridad industrial. SI_ NO_. 

 
c- Se podrían generar posibles impactos ambientales negativos a ecosistemas que 

provengan de la ejecución del proyecto y/o de su aplicación. SI_ NO_ 
 
d- Se podrían generar posibles impactos sociales negativos atribuibles al proyecto. SI_ 

NO_ 
 
e- Identificar y comunicar otros Impactos socio-ambientales de corresponder. 

BCRA NOTA DE MEDIO AMBIENTE 
Anexo VI a la 

Com. “B” 
12411 
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Por la presente prestamos conformidad a los controles y verificaciones que 
decida llevar a cabo la UEP y/o cualquier otra entidad con atribuciones conforme a la normativa de 
aplicación. 

Saludamos a uds. atentamente. 
 
 

-------------------------- 
Firma y aclaración (1) o (2) 
(Representante de la MiPyME) 
 
(1). Personas humanas: firma, aclaración y DNI. 
(2). Persona jurídica: razón social, firma del representante, aclaración, DNI y carácter en que actúa (por ej.: apoderado, 

presidente, etc.). 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
  


